
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Pertenencia 2018-0242 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Veinticinco Civil del 
Circuito de la ciudad. 
 
2. Teniendo en cuenta la documental incorporada en el plenario, se inadmite la 
demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane lo siguiente: 
 
2.1. Reformule las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que el predio 
se deriva de uno de mayor extensión.  
 
2.2. Alindéresele el predio de mayor extensión.  
 
2.3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandada. 
 
2.4. Alléguese el certificado de tradición del predio de mayor extensión del cual 
hace parte el inmueble objeto de usucapión, con fecha de expedición reciente. 
 
2.5. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio del representante 
legal de la demandada, así como dirección física y electrónica que posee para 
recibir notificaciones personales. 
 
2.6. De ser el caso que la sociedad demandada se encuentre liquidada, diríjase 
la demanda respecto de quien o quienes corresponda, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en los numerales 2º y 10º del artículo 82 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0491 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (ítem 23), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por a Cooperativa 
Progreso Solidario- en liquidación forzosa administrativa - En Intervención – 
Cooprosol contra Sair Enrique Contreras Anay, por desistimiento tácito (art. 317, 
Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los remanentes, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el numeral 
2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0659 
 
 

1. Téngase en cuenta que mediante auto de 9 de junio de 2022 de resolvió lo 
pertinente a la entrega de dineros, sin embargo, una vez verificado el aplicativo 
del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que no hay depósitos judiciales 
obrantes para el proceso de la referencia. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de 
24 de febrero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0797 
 
 

1. Revisada la liquidación de costas obrante a ítem 22, de conformidad con la 
regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 
MODIFICA para incluir la suma de $66.000 por certificado de tradición (ítem 
04). Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $166.000. 
 
2. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Bancolombia S.A., a 
favor de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. 
 
Como consecuencia, téngase a Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 
Cartera, como litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente 
lo acepta la demandada (C.G.P, art, 68). 
 
Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderado judicial a la 
abogada reconocida en el presente asunto. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de 
4 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0797 
 
 

Registrado el embargo sobre los inmuebles identificados con los folios de 
matrículas inmobiliarias Nos. 50N-873775 y 50N-873765 el despacho decreta su 
secuestro. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General 
del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016, para la práctica de la diligencia se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el despacho comisorio 
con los insertos del caso.  
 
Se comisiona con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, se fijan 
como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, la 
cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0007 
 

1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Bancolombia S.A., a 
favor de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. 
 
Como consecuencia, téngase a Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 
Cartera, como litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente 
lo acepta la demandada (C.G.P, art, 68). 
 
Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderado judicial a la 
abogada reconocida en el presente asunto. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que de cumplimiento a lo ordenado en autos 
de 13 de abril y 29 de junio de 2021, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0056 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 23 de febrero de 2021 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento contra Ronald Mendoza Monje para que pagara al demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Efectividad 2021-00097 
 
 

1. Téngase por desistida la solicitud de terminación realizada por la parte 
demandante. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales 2° y 3° del auto de 13 de abril de 2021, esto es, para que allegue el 
certificado de tradición del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 
50C-1689952 de reciente expedición que acredite la inscripción del embargo 
aquí decretado y a su vez el original del documento base de la acción, so pena, 
de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos 
formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0213 
 

1. Incorpórese a los autos los anexos allegados referentes a la cesión del crédito. 
 
2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 27 de mayo y 30 de junio de 2021 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria S.A. 
contra Víctor Manuel Rodríguez Zarta para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0469 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la Agrupación 
Residencial Tejares del Norte III Primera y Segunda Etapa – Propiedad 
Horizontal contra Julio Cesar Torres Fonseca y Marisol Nieves Tavera, por pago 
total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a emitir el 
correspondiente paz y salvo. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0641 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Autoservicio Algomerkar Ltda, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, quien no formuló 
ningún medio exceptivo. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos 
formales del título.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 00654 
 

Se rechaza el recurso de reposición contra en auto el auto de 26 de mayo de 
2022 que declaró la falta de competencia, dado que esa decisión no admite 
recurso (art. 139 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0823 
 

Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0823 
 
 

1. El abono informado por la parte demandante en el escrito que precede, 
incorpórese a los autos y ténganse en cuenta en su oportunidad en la forma 
dispuesta en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
2. Téngase en cuenta que la ejecutada Elizabeth Gordillo Herrera se notificó 
personalmente conforme al Decreto 806 de 2020 del auto de apremio, quien no 
formuló ningún medio exceptivo. 
 
3. Ínstese a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 4° el auto de 4 de marzo de 2022, esto es, para que allegue el original 
del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de 
la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0903 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Chevyplan 
S.A. Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento Comercial contra 
Alex Alexi Flórez Sierra y Diana Marcela Salazar González, por pago total de la 
obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0907 
 
 

1. El documento báculo de la ejecución incorpórese a los autos y téngase en 
cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
2. No se tiene en cuenta la notificación personal remitida al demandado, toda 
vez, que fue enviada a una dirección que no fue informada previamente al 
despacho “marlioq@hotmail.es”, téngase en cuenta que en el acápite de 
notificaciones mencionó “El suscrito desconoce la dirección electrónica de la 
parte demanda (SIC) ”. Acredítese de donde se obtuvo el referido correo 
electrónico. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte demandante 
deberá efectuar el enteramiento de los autos de 24 de septiembre de 2021 y 19 
de mayo de 2022 con observancia a lo aquí dispuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0907 
 
 

Atendiendo la documentación que precede, registrado el embargo sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-62815 el 
despacho decreta su secuestro. Para llevar a cabo la diligencia se comisiona al 
Juez Civil Municipal de Neiva, Huila, con amplias facultades, incluso la de 
nombrar secuestre. 
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, 
la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 
Líbrese despacho con los insertos del caso.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01026 
 
 

Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01026 
 
 

Previo a resolver sobre las notificaciones personales allegadas, ínstese a la parte 
actora para que aporte el acuse de recibido que acredite la entrega positiva de 
dichas comunicaciones, puesto que las certificaciones arrimadas no prueban lo 
requerido por la norma. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2022-0165 
 

No se tienen en cuenta el citatorio y aviso remitido al demandado, toda vez, que 
fue enviado a una dirección que no fue informada previamente al despacho 
“abelardoarias71@gmail.com”, téngase en cuenta que en el acápite de 
notificaciones mencionó “Mail: j.lujosparts@hotmail.com y 
martha_janeth2012@hotmail.com”. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte demandante 
deberá efectuar el enteramiento del auto de 25 de febrero de 2022 con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0192 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto que antecede 
(ítem 7) dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Ejecutivo 2022-0340 

 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el Juzgado 
de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0358 
 
 

Se rechaza la notificación personal remitida a la pasiva, dado que se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 
10 No. 19 – 65 piso 6), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3.  
  
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte demandante, 
deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con observancia a lo aquí 
dispuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0439 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 10 de mayo de 2022 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de Credivalores – Crediservicios S.A. contra 
Wendy Liliana Navarro López para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 00602 
 
Decídase el recurso de reposición incoado por la parte demandante contra el 
auto de 26 de mayo de 2022, que negó el mandamiento de pago.  

En síntesis, argumenta el recurrente que atendiendo lo dispuesto por la 
jurisprudencia, quienes crearon la letra de cambio fueron los ejecutados, 
pues, la suscribieron en los espacios para ser aceptada, por tanto, aduce que 
“las firmas allí impuestas les asignan las dos condiciones de aceptantes - 
girados y las de giradores – creadores”, y pide se revoque la providencia 
objeto de inconformidad.  

Para resolver, se,  

CONSIDERA 

1. Prevé el artículo 430 del Código General del Proceso que: [p]resentada la 
demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada 
por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título 
ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en 
el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 
(subrayas fuera de texto). 

2. En materia de títulos-valores el legislador ha previsto una serie de requisitos 
ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia jurídica 
de los mismos, concurriendo en este sentido a la materialización de las 
condiciones de claridad, expresividad y exigibilidad necesarias para la 
ejecución de las obligaciones cambiarias.  

3. En el caso sometido a estudio, la presente acción se pretende iniciar con 
fundamento en una letra de cambio de la cual no se puede establecer quién 
es el creador o girador, pues, carece de una de las exigencias señaladas en el 
artículo 621 del Código de Comercio, para el título-valor, letra de cambio, esto 
es, i) la mención del derecho que en el título se incorpora, y ii) la firma de 
quién lo crea dado que si bien es cierto acorde a la literalidad del documento 
aportado con la demanda se evidencia que fue aceptada por los ejecutados 
según lo indica la parte demandante, en razón a las firmas plasmadas en el 
aparte “ACEPTADA”, no lo es menos, que en el lado inferior derecho, donde 
se encuentra el espacio dispuesto para el girador del citado título esta en 
blanco, por tanto, no se puede establecer, inferir o suponer quién es el 
creador de la letra base de la ejecución, evidenciándose la ausencia del 
mencionado requisito.  

4. Adviértase, que según la citada norma y la jurisprudencia, se establece que 
si bien el girador puede ser el mismo obligado, si plasma su aceptación como 
girador, en esa situación se tiene claridad y certeza de quien creó el título, sin 
embargo, no ocurre lo mismo cuanto su rúbrica es plasmada únicamente en 



el aparte de la aceptación, pues, allí no se puede establecer quién es el 
girador.  

5. Téngase en cuenta, que para pretender la orden de pago se requiere que 
se cumplan las exigencias previstas en el Código de Comercio, y además, las 
del artículo 422 del Código de la ley de enjuiciamiento civil.  

En ese orden, pueden demandarse “las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

De allí, en primer lugar, la obligación EXPRESA es aquella que debe estar en 
términos inequívocos. En cuanto a la EXIGIBILIDAD, es la posibilidad de 
demandar el cumplimiento por no estar pendiente de un plazo o condición, 
vale decir, que si estaba sujeta a aquél dicho término estuviere vencido, o si 
dependía de ésta, la misma se hubiere cumplido a cabalidad. Y para finalizar, 
debe ser CLARA, es decir, que sus elementos constitutivos emerjan con toda 
perfección del texto del título ejecutivo, que no se necesiten esfuerzos de 
interpretación para establecer cuál es el deudor o la conducta que puede 
exigirse a este. 

6. Por tanto, se advierte que no le asiste razón al recurrente, dado que 
adicional a los requisitos del Código de Comercio, tampoco se observa 
cumplido el presupuesto de claridad dentro del báculo de la acción, pues, no 
se tiene certeza de quien creó el título, razón por la cual, es indiscutible la 
ausencia del presupuesto de “claridad” que exige el citado canon 422 del 
estatuto procedimental.  

7. En suma, como el documento aportado no cumple con los requisitos de 
Ley, por ende, no hay lugar a revocar la decisión objeto de censura, por 
último, se mantendrá el auto objeto de censura.  

8. Por último, se negará el recurso subsidiario de apelación por improcedente, 
porque se trata de un asunto de mínima cuantía, y, por ende, de única 
instancia. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto datado de 26 de mayo de 2022. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0661 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0667 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
Davivienda S.A. contra Luis Alexander Aldana Pedraza, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 4501889, 
 

1. $ 18.962.132,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 19 de mayo de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Solución Estratégica Legal S.A.S como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0669 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 098 de hoy 3 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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